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Licitación Pública Internacional; LPI SAS/PROPAIS II N° 002/2007 
 
El Gobierno de la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) han suscripto el contrato 
de préstamo arriba mencionado para desarrollar el Programa Paraguayo de Inversiones Sociales Segunda Etapa; 
parte de los recursos serán aplicados a pagos elegibles que demanden la ejecución del Programa, en virtud del cual 
se emite esta invitación para la precalificación de firmas consultoras de países elegibles del BID,  interesadas en 
prestar servicios relacionados a esta publicación 
 
La Secretaría de Acción Social como Ejecutor del Programa Paraguayo de Inversiones Sociales II, contrato de 
préstamo N° 1422/OC-PR, en adelante denominado el Contratante, invita a las firmas Consultoras a presentar sus 
solicitudes de precalificación en sobres cerrados de conformidad a la documentación requerida en los Documentos 
de Precalificación- LPI SAS/PROPAIS II N° 002/2007-“Contratación de Servicios de Consultorías para la 
Fiscalización y Supervisión de los Planes Integrales de Desarrollo Social y Proyectos Específicos” solicitado por el 
Programa Paraguayo de Inversión Social II 
 
Los solicitantes de países elegibles del BID que estén interesados en obtener mayor información e inspeccionar los 
documentos de precalificación indicados en el numeral anterior, podrán hacerlo a partir de la fecha en la siguiente 
dirección: SECRETARÍA DE ACCION SOCIAL – UNIDAD OPERATIVA DE CONTRACIONES – Programa 
Paraguayo de Inversiones Sociales segunda Etapa Contrato de Préstamo 1422/OC-PR. 
 
Horario de Atención al Público: lunes a viernes 08:00 a 15:30 horas. 
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de Precalificación en 
español, a partir del día 8 de noviembre de 2007 de las oficinas de la Secretaría de Acción Social, en la Dirección 
más arriba indicada, en horarios de atención al público, mediante una comunicación escrita dirigida al PROPAIS II 
Contrato de Préstamo 1422/OC-PR, indicando nombre, dirección, teléfono, fax, e-mail (si tuviere); y acompañando 
la boleta de depósito realizada previamente a la cuenta N° 490 del Ministerio de Hacienda, por un valor de 
doscientos cincuenta mil guaraníes (Gs. 250.000). No será necesario presentarse personalmente para recibir un juego 
completo de los Documentos de Precalificación, los que podrán ser enviados por correo o por courrier con cargo al 
solicitante interesado. No se aceptará responsabilidad alguna por pérdida o entregadas tardías. 
 
Las  solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación con 
anterioridad o a más tardar el 11 de diciembre 2007 a las  11:00 horas. No será necesario presentar las propuestas 
personalmente; las mismas podrán ser enviadas por correo o courrier. Sin embargo, el Contratante no se hace 
responsable si estas no son recibidas antes de la hora y fecha indicadas para su recepción. Las solicitudes serán 
abiertas en presencia de los representantes de los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección, 
fecha y hora indicada en los Documentos de Precalificación SAS/PROPAIS II LPI N° 002/2007. 
 
La Secretaría de Acción Social y el Banco Interamericano de Desarrollo, no serán responsables de ningún costo o 
gastos incurridos por el solicitante en conexión con la preparación ó entrega de las solicitudes de precalificación. Si 
estas son recibidas después de hora y fecha indicadas para la recepción serán devueltas sin abrir. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos y criterios establecidos en la 
sección III, Criterios de Evaluación, en concordancia con las disposiciones especificadas en la sección I 
Instrucciones a los solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los solicitantes 
precalificados bajo este procedimiento serán invitados a presentar sus propuestas técnicas y económicas para la 
prestación de los servicios requeridos en los Términos de Referencia. En el informe de evaluación se ordenaran las 
firmas consultoras precalificadas de acuerdo a su puntaje, de mayor a menor y serán seleccionadas para conformar la 



lista corta un mínimo de tres y un máximo de seis empresas o consorcios de empresas mejor puntuadas y que hayan 
superado el puntaje mínimo establecido. 
Secretaría de Acción Social 
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Edificio Ayfra, segundo piso 
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